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Se entiende hedía la prenwlgaeün d ñengue termine la 
ntereOn delà ley en la GaCbÍa oficial.

(AMT. 1,’ DBL C/DIOO CIVIL TIOVIITB).

SESCRICIÓN. PA RTICUÍ>AR
Es Cóbdoba: Üa mes, 3 j>e»etaB.—Trimestr*, 8^.—Sei# neMa, 

16,60—rn ato, 83.
Forra db OÓbdoba: Un mee, 1 peeetss.—Triaieiitre, 11,26.—Sais 

meoaa, 22,60,—Un alio, 46.
Número saelto, 38 cústs. de pesate.

IX PUBLICA TODOS LOA LIAS, KICBPTO LOS DOMIKROl

1^ BejM, Mene» y amtnaiotiytte' te numden ptMtearan 
lot BoLmiRB O»i«ALBA te kan de rendir ai Je/é paUtio» 
retpeetia», par enya eondnet» te potardn A 1»» editare» de lot 
meneienada» yertódiaat. (Obdxmxs os S di Abul, os 8 v di 
DI OCTUBU os IBM.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaeete d») día 22.)
38. MM. el Rbt y la Rkpna Regente 

(Q. D. Q.) y Augusta Real Familia con
tinúan es esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO CIVIL
OS LA -

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm, 1063.

En USO de las atribuciones que 
me concede el art. 62 de la ley 
Provincial vigente, y por virtud 
de acuerdo de la Comisión provin
cial fecha 18 del corriente, he re
suelto convocar á la Exorna Dipu
tación ú sesión extraordinaria para 
el día 30 del que rige, á las diez 
de la mañana, en el salón de se- 
sioues de dicha Corporación, al ob
jeto de dar cumplimiento á la Real 
orden de 12 del actual sobre 
aprobación del presupuesto ordi- 
oario para el ejercicio próximo de 
1890^91.

Lo que se hace públido por me
dio de este “Boletín Oficial„ á los 
efectos de la ley.

Córdoba 23 de Junio de‘ 1890. 
■^E1 Gobernador, interino, Apa- 
Unar Plaza.

SECCION PE FOMENTO

MINAS

Núm. 1.616.

•• ocitio«dieroQ à D. Juan de CaevAs, 
^presentante de D. Rafael ^Sánchez 

para qne presentara en esta Seo* 
^'‘de Fomento el papel de pagos al 

^ado conespondiente ai reintegro de 
dereohos de expedí ojón de titulo 

^ propiedad y al de loij de doce perte
necías demaroadas, ein que lo haya 
’^n^entado ú pesar de la notificación 
. * ®Ilo, correspondiente todo á sn re- 
’^*■0 para 1« miua San Safael, nú

mero 2.727, del término da Almodóvar) 
y cuya designación se publicó en el 
BoLSTOr del día 6 de Agosto últi 
mo, he resuelto por decreto de esta fe- 
cha declarar nulo, fenecido y sin curso 
el referido expediente de registro para 
la mina ya nombraba, y franco y regis
trable el terreno que la deeiguaoión 
ocupaba.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para oonooimieu* 
to de todos,

Córdoba 20 de Junio de 1890. 
Kl OobATDAdOt, 

Jwií líe Heredia.

Núm. 1.617.

Habiendo pasado los quinos días qne 
se cúnoedieron á D. Rafael Dueñas 
Gárate, para qoe presentara en esta 
Sección de Fomento el papel de pagos 
al Estado correspondiente al reintegro 
de los derechos de expedición de título 
de propiedad y al de los de las doce 
pertenencias demarcadas, sin que 1» 
haya presentado á pesar de la notifica 
ción para ello, correspondiente todo á 
su registro para la mina Santa Tereei. 
núm. 2.766, del ténuino de Obejo, y 
cuya designación se publicó en el Bo- 
LBTiN del día 23 de Septiembre último, 
he resuelto por decreto de esta fecha 
declarar nulo, fenecido y ain curso el 
referido expediente de registro para 
la mina ya nombrada, y franco y regis
trable el terreno que la designación 
ocupaba.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para eonooimien- 
to de todos,

Córdoba 20 de Jamo de 1890. 
Ki OebAroAdor, 

José de Heredia.

Núm. 1.61a

Habiendo pasado les quince días que 
se concedieton ó D. Rafael Dueñas 
Gárate, para quo presentara en esta 
Sección de Fomento el papel de pagos 
al Estado correspondiente al reintegro 
de los derechos de expedición de título 
de propiedad y *1 <^o los de las 18 per 
tenencias demarcadas, sin que lo haya 

presentado á pesar de la notificación 
para ello, correspondiente todo à su re
gistro para la mina Pranldin 3.°^ nú
mero 2.746, del término de Villavicio
sa, y cuya designación se publicó en el 
BoLSTiN del día 10 de Septiembre úl
timo, he resuelto por decreto de esta 
fecha declarar nulo, fenecido y sin cur
so el referido expediente de registro 
para la mina ya nombrada, y franco y 
registable el terreno que la designa 
ción ocupaba.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para eonocimiea 
to de todos.

Córdoba 20 de Junio de 1890, 
KI OobanuMtor.

José de Heredia.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial con fecha 20 del actual 
me comunica el acuerdo qnc sigue:

“Habiendo resultado una errata im- 
pasable en el anuncio de la subasta de 
la impreuta, publicado en el Boletín 
Oficial de 17 del oorriente, paos apa
rece impreso proposiciones periciales en 
logar de proposiciones parciales^ lo co
munico á V, S. para qne, si lo estima 
procedente, se sil va ordenar lo necesa
rio, á fin de que, con la mayor urgen
cia, se haga la rectificación oorrespon 
diente en dicho periódico oficial.,,

Córdoba 23 de Junio de 1890.—El 
Gobernador interino, Apolinar ítaea.

CoMÍ8ión provincial de Córdoba.

Núm. 1.630.
Extracto da loa waerdos adoptados por la 

Comisión provincial en ana sesiones cele
bradas en los días 2, 7,9,12 18,19, 20, 22 
y 31 de Mayo de 1890.

Seeión del día 3 de Mayo de 2990.
PBKBIDXNCIA DEL SEÑOB CONDE DE KUBT 

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Escamilla, Viguera, 

Murillo, Velasco, Matilla de la Puente 
y Viñas.

Leída y aprobada el anta de la ante
rior, quedaron acordados los partiunla- 
rea sigaieutes:

Revocar en todas sus partes y dejv 
Mn valor ni efecto oa (^eqeydo ^

Ayuntamiento de Priego, á virtud del 
onal se resolvió declarar la capacidad 
legal para el desempeño de sus oargoe 
de los Concejales D. José Tomás Serra
no Moreno, D. Enrique Castillo y Don 
Eusebio Castillo, y la incapacidad para 
el ejercicio del mismo cargo del tam
bién Concejal D. José Luía Rabio.

Manifestar al señor Gobernador ci
vil, por vía de informe, que procede 
declarar la nulidad de la elección de 
Alcalde Presi lente del Ayuntamiento 
de Priego, recaída en 1." da Enero úl
timo á favor de D.. Alfredo Calvo Lq- 
zano.

Recurrir naevamente á Ia Superiori
dad rogándole se sirva declarar que el 
pago de los haberes no satisfechos á 
los Profesores de tas Escuelas Nnrma- 
les de esta provincia, sa haga p recisa- 
mente en papel de la Dandu provin
cial, y qne por tanto se sirva el señor 
Gobernador mandar alzar la retención 
de la décima parte de loa ingresos de
cretada por el mismo, dejando asimis
mo en suspenso los efectos ulteriores 
de la mencionada retención.

Aprobar a) dictamen emitido por el 
Vocal Sr. Viñas en el expediente sobre 
responsabilidades del ex Pagador Don 
José Ante Argelaguet, oontraidu eu 
el ejercicio de su cargo.

(El Sr. Escamilla entró eu el salón). 
Aprobar una relación qua remite el 

Alcalde de Lacena, relativa á los soco- 
rros y material facilitados por el Ayun
tamiento de dicha ciudad á loe reolu
sos del correccional de Montilla duran
te el mes de Enero último, y que so im
porte de 1.309 pesetas se abone con 
cargo al crédito del cap. 7.’ de gastos 
del presupuesto refundido vigente.

Aprobar el programa formado por 
el Consejo provincial de Agrionltura, 
Industria y Comercio para la Exposi
ción de ganados, plantas, flores y ma
quinaria agrícola que habrá de celebrar- 
se durante los días de la próxima feria 
de Nuestra Señora de la Salud; ordenar 
al Arquitecto provincial proceda iama- 
d latamente á emplazar laa iustalaoiones 
neoe^tayiaa, y hacer la deeiguaoión de 
los señores Diputados que han de for^ 
mar ^arte flej JujaAc calificador.
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Modificar en parte el acuerdo adop
tado en 17 de Abril último referente al 
nombramiento de cotuisionados de 
apremio con el carácter de delegados 
del sefior Gobernador coutra los Ayun
tamientos deadores á la Caja provin
cial, designando ahora los que han de 
funcionar en los partidos da Cabra/. 
Baena, Aguilar, Castro del Rio, Ruja 
lance, Pozoblanco y Córdoba.

Aprobar ona cuenta que remite el 
Pagador do obras provinciales, impor
tante 1.074 pesetas 30 céntimos, inver
tidas en las de reparación de las coci
nas y demás dependencias accesorias |
de la Casa Central de expósito#. --^

Devolver negativamente informado 
al señor Gobernador civil un recurso 
interpuesto ante el Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación por el Ayunta
miento de Montalbán, alzándose de un 
acnerdo de esta Comisión, fecha L* de 
Abril último, á virtud del onal es orde
nó á dicha Corporación municipal) de 
conformidad con lo solicitado por Don 
Aurelio Ortiz Grande y Doña Manuela 
Paz y Estrada, vecinos de Le Rambla, 
eliminar á dichos señores de un repar 
to girado por aquel Ayuntamiento pare 
cubrir el déficit de su presupuesto, res
pectivo al ejercicio económico de 1888 
ál8S9.

Imponer la multa de Ib pesetas, por 
terceras partes, á los Regidores, Inter
ventores y Depositarios de los Ayunta
mientos de Alcaracejos y Puente la 
Lancha, por no haber remitido las 
cuentas y balances trimestrales, y exi
gir á éstos y otros varios Ayuntamien
tos la inmediata remisión de sus cuen
tas y balances del mes de Marzo; aper- 
oibiéndolos de que si no lo verifican en 
el plazo de cuatro días les será impues
ta la multa de 15 pesetas.

Devolver iavorablemente informa
dos al señor Gobemadou civil dos ex
pedientes instruidos por los Ayunta
mientos de Montemayor y Fuente Pal
mera, en solicitud de qae se les conce
da la imposición de arbitrios extraor
dinarios para cubrir el déficit de sus 
respectivos presupuestos para el ejer- 
eioio de 1890 á 91.

Fijar los dios en que esta Corpora
ción habrá de celebrar sus aesiones or
dinarias para el despacho y resolución, 
de los asuntos administrativos y para 
la revisión é incidencias de quintas.

Remitir fayorablemente informada 
sí señor Gobernador civil la cuenta 
municipal de Rote respectiva al ejer
cicio económico de 1886 á 87.

Con lo que tetminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial— El 
Secretario, Angel Ataria GatUñeira.

Sesión del dio 7 de Mayo.
FUSU) EMOLA Dll BEÑO h CONDE DE HOST 

Señorea que asistieron:
Viguera, Sánohez Guerra, Escamilla, 

Murillo, Matilla de la Puente, Velasco 
y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particula
res siguientes:

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por esta Comiaión en saun- 
tos administrativos de su competencia 
durante las sesiones de Marzo y da 
Abril próximos pasados, y de lo# refe-

rentes al servicio de quintas en Ias de 
este último mes, y que se remitan al 
señor Gobernador civil á los efectos de 
su publioación en el Boletín Oficial 
de la provincia,

Aprobar dos cuentas justificadas de 
los gastos verificados en los Sospitales 
provinciales de Agudos y de Crónicos 
con motivo de la Comunión pascual 
administrada i los enfermos acogidos 
en dichos Establecimientos benéficos.

Anunciar una segunda licitación pa
ra contratar la ejecnoión de las obras 
necesarias, con el fin de conducir naa 
cuarta parte de paja de agua al Hospi- 
ti4 de Crónicos.

Aprobar el acta de recepción defini
tiva de las obras de reparación ejecu
tadas en el ramal de carretera d e Espiel 
á su estación por su contratista D. José 
Morales, y que previas ciertas formali
dades se devuelva á éste la fianza que 
tiene constituida.

Aprobar igualmente dos certifioacio- 
nés de obras ejecutadas dorante el mes 
de Marzo último por los contratistas 
D. Antonio Cabello Góngora y Dou 
Agustín Rod ríguez Cejas, en las caí re - 
teros provinciales de Posadas á La 
Rambla y de Puente Genil á su esta
ción, y que se remitan á la Contaduría 
á los efectos de su pago.

Manifestar al señor Gobernador las 
razones por Ias cuales no es posible 
evaonar el informe que interesa acerca 
del expediente instruido por el Ayun
tamiento de Nueva Carteya con el fin 
de construir un nuevo Cementerio.

Devolver sin informar, al señor Go
bernador civil, el expediente de registro 
de la mina de plomo La Encarnaciin, 
sita en térmiuq de Belalcázar, toda vez 
que según oficio de dicha superior Au- 
totídad, el peticionario ha renunciado 
al expresado registro.

Devolver informado al señor Gober
nador civil el expediente de registro de 
la mina de plomo Inés, sita en término 
de Belalcázar.

Autorizar un gasto de 200 pesetas 
para la adquisición de dos objetos de 

. arte con destino á premios de las carre
ras de velocípedos que por iniciativa 
de la Booiedad Veioz-Oiub, establecida 
es esta capital, han de tener lugar en 
los dias delà próxima feria- de Nuestra 
Señora de la Salud.

Aprobar una factura, importante 100 
pesetas, valor de un termómetro colo
cado en una artística columna, con des
tino al Certamen que ha de celebrar la 
Sociedad Económica Cordobesa de 
Amigos del País en los días de la pró
xima feria,

Conaeder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la* Central de expósitos 
á vetioéin dividuos qae reonea los con
diciones reglamentarios.

Con lo que terminó 1a sewón.—Por 
acaerdo de la Comisión provincial.— El 
Secretario, Angel Maria Gusliñeira.

Sesión del dia 9 de Mayo.
PKESlDKHOIA DEL BK*0B OONOK DI HOST 

Señores que asistieron:
Viguera, Sánchez Guerra, Escamilla, 

Murillo, Matilla de la Puente, Velasco 
y Viñas

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partícula-
ro« uiguíeiited;

Devolver favorablemeute informa-* 
dos al señor Gobernador civil los pre
supuestos carcelarios de Córdoba, Ru- 
te, Castro del Rio, Hinojoaa, Aguilar, 
y Posadas, respectivos al actual ejerci
cio económioo.

Adquirir oinoo ejemplares de la car
tilla titulada "Enfermedades de la vid„ 
original de D. Cecilio Díez Garrote, 
vecino de Leon, con destino dos á la 
Biblioteca provincial, y tres al Archivo 
de esta Corporación; otros dos de la 
importants obra sobre “Expropiación 
forzosa,, ptibliuada por su autor Don 
Bernardino de Melgar y Abren, veoino 
de Madrid; y doce de la titnlada “El 
Salvador del ind ustrial y el cosechero,, 
original de D. Francisco Moluer,

Remitir á informe del Alcalde de 1 
Santaella une instancia de D. Martín ■ 
Cabello y otros, vecinos de la Rambla, ’ 
reclamando coptra su inclusión en un '*
repartimi en to formado por el AyaatS' 
miento de Santaella para pago de guar
dería mrai.

Autorizar al Director de la Casa Cen
tral de expósitoa para que desde luego,' 
y según lo solicita, se llevé á efecto el 
blabqujo del portal y fachada de aquel 
establecitníentu.

Rectificar el nombramiento del Au
xiliar interino de la Sección de Obras 
públicas, recaído á virtud del acuerdo 
adoptado en 30 de Abril último; eaten- 
dióndose que lo fué en favor de Dou 
Mannel Montoya Tejada.

Cou lo qae terminó la sesión.—Por 
acnerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Atigel Mchfia Cantiñ^ira,

Seüón Ael dia 13 de Maya.
POXSIMiNCIA DZL SXñOB CONDO DS &DST

Señon 8 que asistieron:
Murillo, Escamilla, Viguera, Sánchez 

Guerra, Motilla, Velasco y Viñas.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior quedaron acordados los particula
res siguientes:

Informar al señor Gobernador civil 
en el sentido de que procede desesti
mar el recurso interpuesto por los 
Concejales del Ayuntamiento de Fuen
te-Obejuna, D. Gerónimo Gatiérrez 
Ravé, D. Felipe Sánchez Trincado y 
D. Pablo Sánchez Morón, contra el 
acuerdo adoptado por aquella Corpora- 
oión municipal en sesión de 20 da Abril 
último, á virtud del cual se sobreseyó 
en los procedimientos seguidos contra 
D. Pablo Martínez Carrasco y demás 
Concejales que constituyeron dicha 
Corporación en el año eoonómioo de 
1883 á 84, para hacer efectivos loa débi- 
tqs á la Hacienda pública por el enca
bezamiento de conaumog oorrespon- 
diente á la misma época.

Aprobar la distribooióu de fondos 
para satisfacer las obligaoionee del pre
supuesto provincial durante el corrien
te mes de Mayo.

Acceder á ana ¡ostaaoia de D. José 
Ortiz Repiso, vecino de Lacena, en so
licitud de que se le adjudique el serví* 
oio relativo á la creación, conservación 
y cuidado del vivero de vid americana 
que ha de instaiarse en el lagar de “Los 
Hoyos,p término de Aguilar.

Aprobar el preeup lesto aproximado! 
del costo à que ascenderá la instalación^

; de tuhoríaí, aparatos y ounaumo de

gaa en la tienda y Exposición de plan* 
tas, ganados y maquinaría agrícola qo® 
á expensas de la Diputación habrá á» 
efectoarse durante los días da la próxi
ma feria de Nuestra Señora de la Salud' 

Devolver favorabtento informado® *1 
señor Gobernador civil los expedientes 
instruidos por loe Ayuntamientos de 
Hornachuelos, Almodóvar del Rio, Al* 
medinilla, Santaella y San Sebastián 
de los Ballesteros, en solicitud de qu8 
se lee untorice para la imposición de 
ciertos arbitrios extraordinarios á fin 
de cubrir el déficit de sus rospeotivos 
presupuestos; y en sentido negativo si 
instruido por el da Zuheros para <ine 
se le conceda autorización pera impo' 
ner también arbitrios extraordinarios 
sobro el aso obligatorio de pesas y ®®' 
did as.

Ordeñar al Director de la Gas» Co®' 
tral de expósitos remita una nota-pr®* 
supuesto del calzado que debe adqn* 
rirse con destino á loa acogidos 
aquel estobleoimieoto.

Suspender de empleo y sueldo, P®^ 
faltas oo metidas en el ser vicio, á Fran 
cisco Arjona Muñoz, peón 
del ramal de carretera provincial 
Aguilar á su Estación, y nombrar '® 
terinsmente en su reemplazo á Naro”'’ 

Miranda Cabello.
Coneeder ingreso en la Casa 9oBO 

Hospicio á varios individuos Q®® 
unen Ias oondloiones roglnn^entar

Con lo que terminó la sesión.'^ 
acnerdo do la Comisión provino**'; 
EI Secretario, An^el Maria CtuHfi^ •

iSonón del día IS de Ma^- , 
PSrslDEHCXÁ OBL SBÑOS OONDB P*

' Señores que asisteron: 'uin- 
éboaiúVím, Murillo, Viguer*! ^^ 

chez Quériá, Matilla de la PaeJÍ»®i . 
laacoy-VÍflálil ' jg. 

Laiday aprobida el aoU de *** |j. 
riofs quedaron acordado» los p*** 
ree^eigoiantes: J^0> 

Adquirir nuevas cortinas oon 
no á la tienda ó pabellón del .^p. 

"para la Expoáloióh de gzu*'^'^*’ ^tr 
; tas y 'miipittUtia qUe habrá ’ é^^» 
efecto durante loé día# de la , y 
feria de Naoe^a Sjeawa de I*® ^ j^j 
que sp proceda á la oonstruccié® j^. 
pequeño trozo de tubería que '¡pitJ' 
oa agua al centro de los idrfÜ*®’ ¡¿#. 

-ladoá' én^ W di/'‘dióbí ®í^y
Aprobar las félacíonés dé"®®'^^ji'i- 

material faoititado por bl 'A^o® ^j ¡¡a* 
tp de Laceo* á los recluso# 
rrepoional de la Audiencia, d* * ^»1^'’ 
dnranle los meses de Febrero í ^^jí- 
último, y que su importe 3é2-“ ^j^í' 
tas 26 céntimos se abona en 
oión á los débitos de aquel ^^¡^(1*1 
miento por repartimiento P* 
del corriente año. ^^j t^‘ 

Aprobar igualmente !•* * ^id®^* 
rrsBponditntea al suministro * ¿p* 
tibie y otros artíoulos con ^*^|'d* ’* 
cuatro establecí míen tos benó® jsti*®? 
provincia, hechos por los r jj^e 
contratistas y Directores. ®® 
mes de Abril próximo pasado- p^^j^-

Abouar al Ayuntamiento ^^g^jd*^ 

blanco la cantidad de 17.841 P^^^j 4®^ 
céntimos en qua consiste 1* ^j-gU®®?^ 
adeuda eu efectivo metálico P^^j^roi*® 
tingante reapectivq al acto*^ 1
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económioo de 1889 & 90, s cuenta de les 
19.074 pesetas 99 céutimoa que tieue 
derecho & percibir, venficáudose el 
abono por compensación y en carta de 
pago & favor de repetido Ayuntamiento.

Disponer que en lo sucesivo no se 
presenten á la aprobación de este Cuer
po provincial las relaciones de vales 
referentes ¿ suministros y compras de 
comes tibí ea de esta Beneficencia pro- 
▼inoial, bastando que los examine la 
Intervenoión del ramo, para que si es
tán dentro del presupaeato se abonen 
desde luego.

Aprobar definitivamente la adjudioa- 
oión provisional recaída en favor de 
D. Juan Padillo, para la confección de 
Varias prendas de vestir con destino á 
los Ujieres de la Corporación.

Quedar enterada de ana oumuniaa- 
ción del Director de la Escuela proviu- 
oial de Bellas Artes, manifestando los 
días y horas en que habrán de efeo- 
tuarae los exámenes de las diversas 
asignaturas que se han cursado en 
aquel Establecimiento docente durante 
al curso académico que terminará el 
31 del corries be.

Informar al sefior .Gobernador .oivil 
®n el sentido de que procede impener á 
laCompafiiade ferrocarriles Andaluces 
l^ multa de l.bOO pesetas por el des- 
oarrilamiento del tren de mercancías 
dasceddenté de Málaga, en las inme
diaciones de la Estación de Aguilar, 
la noche del 6 de Marzo último, cuyo 
siniestro se califica de grave.

Conceder ingreso en la Gasa Socorro 
Hospicio y en la .Central de expósitos 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de Is Comisión provincial.— 
El Secretario, An^sí María Goatiñeira.

Sesión del día 19 de Maya, 
^SKajDKNdA DIL SBAoU CONDK DX HD8T 

Señoree que asistieron:
Viguera, Sánches Guerra, Escamilla, 

Hurillo, Velasco, Matilla de la Puente 
y Villas.

Leída y aprobada el acta de la ante 
^icr. quedaron acordados los particula
res siguientes:

Quedar enterada de una comunica- 
®‘¿n del sefior Director de la Sociedad 
Hoonómioa Cordobesa de Amigos del 
^*l«, fiando gracias á esta Corporación 
por el donativo que como premio ee ha 
servido otorgar para el Certamen que 
®lUel culto Centro ha de celebrar en 
”00 de loe dina de la próxima feria.

j^probar lo ordenado por el sefior 
‘cepresidente en su decreto de 6 del 

Actual respecto de las obras de repara- 
^^a en la casa, sita en la plazuela del 

úconde, núm. 26, y perteneciente á 
®®ta Beneficencia provincial; quedar 
*5^^*da do le que el Arquitecto par- 
Loipa sobre el mismo particular, y or- 

®narle proceda á la terminación de las 
**>«0010080« reparaoionee, sin que en 
***«fiera alguna exceda el gasto de la 
®*útidad que indica.

■Aplazar para la sesión inmediata la 
’■«solución definitiva acerca del reenr- 
de P ^ ^®*^ro Vargas Muñoz, Alcalde 

*^08ad8s, á nombre y por aonerdo 
• ^yuntamieoto de aquella villa, en 

***^® del adoptado por esta Diputa

ción en 28 de Abril último, por el que 
se declaró caducada la parte no inverti
da de la subvención de 86.000 pesetas 
oonoedidas al Ayuntamiento para la 
construcción de unas Casas Consisto
riales.

Acceder á una instancia de D. José 
Ortiz González, vecino de esta capital, 
en solicitud de que se le abone el suel 
do que tiene devengado durante el 
tiempo que interioamente desempeñó 
la Cátedra de modelado en la Escuela 
provincial de Bellas Artea.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión extraordinaria dél día SO de Mayo.
PaKBIDBNClA DIL SBÑOB 00)0)1 DB HOST

Señorea que asistieron:
Sánchez Guerra, Escamilla, Viguera, 

Matilla de la Puente, Viñas, Velasco y 
Rivera.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particula
res eigaientee:

Devolver negativamente informado 
al sefior,Gobernador civil el recurso 
interpuesto por el Alcalde de Posadas 
para ante el Exorno. Sr. Ministro da la 
Gobernación, en alzada del acuerdo de 
esta Exorna. Diputación provincial, à 
virtud del que se declaró caducada la 
parte no invertida de la subvención que 
se otorgó al Ayuntamiento de dicha 
villa para la construcción de unas Ca
sas Consistoriales. Los Sres. Viguera, 
Velasco, Viñas y Matilla fie la Puente 
votaron eu contra de este acuerdo, el 
coal, y por haber resultado empate en 
su segunda votación, se resolvió en la 
forma dicha por el voto del sefior Pre
sidente. de conformidad á lo que para 
estos casos establece el artículo 96 de 
la vigente ley Provincial.

Manifestar al señor Gobernador ci
vil, por vía de informe, que procede 
tomar en consideración el recurso in
terpuesto por D. Julián Jiménez y 
otros trece Concejales del Ayunta
miento de esta capital contra el acuer
do adoptado por éste sobre el arren
damiento del impuesto de .oonaumoa; 
y declarar, por consiguiente, sin valor 
ni efecto legal la expresada resolución 
municipal. Los Sres, Viñas, Velasco y 
Sánchez Guerra votaron en contra de 
este acuerdo.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acaerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Ángel Marla Castiñeira.

Sesión dd día 23 de Mayo.
PBKBIDKXOIA D«L BxAOB OOMDB DB BU BT 

Señores que asistieron:
Escamilla, Murillo, Viguera, Sán

chez Guerra, Velasco, Viñas y Matilla 
la Fuente.

Leída y aprobada el sota de la ante
rior, quedaren acordados loa particula
res signientes:

Quedar enterrda de tres oomunioa- 
ciones del sefior Gebernador civil de la 
provincia, participando que con fecha 
9 y 13 respectivamente del mes actual, 
había ordenado el iugfeso provisional 
en el departamento de dementes, anejo 
al Hospital de Agudos, de los piesun- 
tos alienados Antonio Gómez Pérez, 
Isabel Barbero Rivera y Pedro Serrano

García; y quese reolsncbèh los expedien
tes que para eetoi casos exige el Beal 
decreto de 19 de Mayo de 1886,

Admitir la renuncia que del cargo de 
Bedel primero de la Escuela de Be
llas Arbes tiene presentada D. Franoiacc 
Lara, y nombrar interinamente en su 
reemplazo á D. Pedro Domínguez, en 
quien concurren las debidas condi
ciones.

Remitir favorablemente informadas 
al Sr. Gobernador civil las cuentas mu
nicipales de Villafranca, Benamejí y 
Palma del Río, respectivas al ejercicio 
económico de 1886 á 87, y las de Ca
bra, Priego, Santaella y Puente Genil, 
referentes al año de 1867 á 88.

Pasar á informe del Vocal Sr. Vigue
ra la cuenta municipal de Oestro del 
Río, correspondiente al ejercicio de 
1887 á 88, y reclamar varios documen
tos que faltan en las de Nueva Garteya, 
respectivas ai mismo ejercicio econó
mioo.

Rogar al Sr. Gobernador se sirva 
dirigir nueva consulta acerca de lo 
prevenido en Real orden de 30 de Mar
zo próxima pasado sobre abono de 
atrasos á los Profesores de las Escuelas 
Normales de esta provincia, y lo orde
nado últimamente sobre el mismo asun
to por la Dirección general de Admi
nistración local.

Aprobar el extracto de las sesiones 
celebradas por la Exorna. Diputación 
provincial en los días 10, 11,12 y 14 
de Abril último, y que se remita al 
Sr. Gobernador à los efectos de su pu
blicación en el Bolbtíh O»ioial.

Devolver íavorsíblemente informada 
al Sr. Gobernador civil una instancia 
que el Ayuntamiento del Viso dirige 
al Exorno Sr. Ministro de la Goberna
ción en solicitud de que se apruebe la 
permuta que tiene proyectada de un 
local que poseía, con destino á Escuela 
de niños, con otro en el cual se intenta 
construír una Escuela y Casos Consis
toriales.

Remitir, con eficaz recomendación 
á la Junta provincial de Beneficeneia, 
una instancia de D. Francisco Bujalan
ce, Agrimensor,'Perito tasador de tie
rras, natural de Montoro, y vecino de 
esta capital, en solicitud de que se le 
socorra en cuanto sea posible, por eu- 
oontrarse en el más completo estado de 
miseria á causo de su avanzada edad de 
setenta afios y la falta de vista.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de expósitos 
á varios individuos qU« feunen los 
condiciones reglamentarios.

Conceder astrntemo un extraordina
rio con destino á los acogidos de la Co
ea Socorro Hospicio y de la Central de 
expósitos en los dios de la próxima 
Feria de Ntra. Sra. de la Salud.

Ampliar el crédito presupuestado 
para las instalaciones de la Exposición 
de ganados, plantas y maquinaria en 
el Beal de la feria de Ntra, Sra. de la 
Salud, por la cantidad de 2.600 pesetas 
más. El Sr. Escamilla manifestó que 
por su parte no autorizaba dicha am
pliación de crédito.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
aonerdo de Comisión provincial.—El 
Secretario, An^d Ataría CasítAsitq^

Sesión del did 31 de Mayo,
PBBnDBMOlA DBL SB. 00HDK DI HOST 

Señores qUe asistieron:
Sánchez Guerra, Murillo, Escamilla, 

Viguera, Matilla de la Puente, Velasco 
y Ortiz.

Leída y aprobeda el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar él repartimiento que remite 
el Sr. Administrador de Contr-booio- 
nee, fiel cupo que por la de inmuebles, 
cultivo y ganadería han de satisfacer al 
Tesoró los distritos municipales de es
ta provincia en él ejersieio económioo 
de 1890 á 91.

Elevar al Gobierne de S. M. una ins
tancia en solicitud de que sirva decla
rar que los arbitrios que en concepto de 
extraordinarios pueden oonoederse á 
los Ayuntamientos que lo soliciten pa
ra cubrir el déficit de sus respectivos 
presupuestos, no excedan del limite se
ñalado en la tarifa segunda, á que se 
refiere la ley de 16 de Junio de 1886.

Dar audiencia á los Concejales que 
constituyeron el Aynatamionto de 
Montalbán en el año de 1834, acerca de 
una instancia de D. Fernando Yuste y 
Bello, ex Alcalde de esta villa, en soli
citud de que se le indemnice del total 
de los bienes que por orden de loa mis
mos le fueron embargados para rein
tegrar los fondos municipales de cierto 
cantidad que se impuso desfalcada por 
la Corporación que presidió el sefior 
Yuste.

Devolver favorabUmeute informado 
al Sr, Gobernador el presupuesto car
celario fiel partido judicial de Cabra y 
año económico de 1890 ó 91.

Desestimar una instancia de D, Ra
món Boina Alcalá y D. Antonio Criado 
Reina, vecinos y electores de Aguilar, 
reclamando contra la división de aquel 
término en distritos electorales, efec
tuada por el Ayuntamiento y publica
da en el Bolitíx OnotÁb de la provin
cia rospectivo al día 12 de Abril últi
mo, y confirmar en todas sus partee la 
expresada división.'

Conceder á Doña Soledad Naval y 
Moreno, viuda do D. León Torrella*, 
Decano que ha sido del Cuerpo médico 
de Beneficencia de asta provincia, el 
importe de tres mensualidades íntegras 
de las que disfrutaba el difunto, para 
gastos de funeral y lutos; nombrar de
finitivamente, y sin perjuicio de dar 
cuenta á la Exorna, Diputación, Deca
no del expresado Cuerpo facultativo al 
Profesor más antiguo del mismo, Don 
Enrique de Lusa y Martínez, corrién- 
dose la escala y publicándose en «1 Bo- 
iXTlK Onout. el movimiento que pro
duzca dicha vacante en el personal del 
Cuerpo.

Suspender de empleo y sueldo á 
Francisco Algaba Perez, peen camine
ro de la carretera provincial de Cabra á 
Nueva Carteya, y nombrar en su reçois 
plazo, con el carácter de interino, 4 
José Jiménez Chaves.

Conceder ingrese en la Gasa Socorro 
Hospicio y en la Central de expósitos 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Oon lo que terminó la sesión.—Por 
aonerdo de la Comisión provincial.— 
El 3eor«tario, Ángel liaría Castiñeira,
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AYUNTAMIENTOS

Villa del Rio.
N&m. 1.545.

D. Jwm de là Cmg Criado Riqler, Alcàl- 
eedde constitttcio7ial de eata villa. ; 

Hago aaber: Que terminado en bo
rrador el repartirn’ento de la contribn-' 
oión de inmneblea, enltívo y ganadería 
de este distrito mani cipa], oorrespon ' 
diente ai próximo ejeroicío económiao' 
de 1800-91, se enoaentra expuepto al 
públíoo en la Seoretari^íAlql . Ayante 
miento, por término de diqz .di^, con
tados desde la inserción de este edicto^ 
en «1 Boiatik Otioiai. de la provincia, 
para que loa 'contri buy entes en él com
prendidos puedan examinarlo y reola 
mar de agravios en su caso; en la inte 
ligenoia de que transcurrido nó. serán 
oídos.

Villa.del Hio 20 de Junio de 1890.— 
J. dada Cruz Criada—Por su manda
do, Salvador Muñoz.

Almedinilla.
Núm.1541.

D, Antonio Vega, Alcalde co^stituedom^- 
de eata villa.

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuutainianto’de mi presidencia con 
doble número de asociados e' arriendo 
á la exclusiva de los derechos de con
sumo de las especies de carnea de to
das clases y líquidos para cubrir el en
cabezamiento y recargos autorizados 
en el próximo año económioo:de -1890 
á 1891, para lo que ha sido aatorizado 
por la Delegación de Hacienda de la 
provinoia, se convocan licitadores pa
ra la primera subasta, que tendrá là- 
garde diez á déce de la mañana dél 
día dos de Julio próximo, en estas Oa- 
ms Consistoriales, bajo el tipo total 
las carnes de 3.721 pesetas 85 cénti
mos, y loa líquidos de 10.942 con 3? 
céntimos, y condiciones que obran cú 
el expediento formada al. efecto, que 
se ene ientra de manifiesto en esta Se
cretaria Capitular para conocímieuto 
de las personas que quieran interesar 
ae en la subasta.

Almedinilla 21 de Junio de 1890.— 
A. Vega—Por su mandado, Vicente 
Rodríguez.

ííúm.1.648.

D, Antonio Ve^a, Alcalde constiiticional 
de etta villa, íi -
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el Tepartimiento de la.oontribu • 
ción territorial de esta vílfe, réSpectivo 
al año económico entrante de 1890 á 
1891, se halla expuesto al público en 
esta Secretaría Capitular,^or término 
de ocho dios, á fin de que los contribn- 

-yantes en él inseri tos puedan «aaroi 
merlo y aducir en ea contra las recla
maciones que crean ásistíries respecto 
á la aplicación del tanto por ciento opn 
qae ha salido gravada la riqueza.

Almedinilla 20 de Junio de 1890,— 
A. Vega.—Por su mandado, Vicente 
Rodríguez, Secretario.

BOLETEN UnCUL DE IxA PKOVINOIA DE OORDOBA

Torrecampo.
Núm. 1.540.

D. José Campoa y Blanco, Alcalde conati- 
tacionaldeeatamlla.

Hago, saber: Que hallándosA formatio; 
et reparto de ta contribución de inmue- 
bies, cultivo y ganadería,para el próxi
mo año económico de 1890 á 91, queda 
de manifiesto al público por término: 
de diez días en esta Secretaría munici- 
pal, á fin de qpe durante dicho plazo 
pueda ser.examinado.^ .haçersé contra 
'eimismo las reolámacionés que pro-; 
ceJap.

Torrecampo 20 de Junio de 1890,— 
José Campos.—Bruno del Rey, Secre-
tano.

Mont urque-

Nú™. 1.544.

f/J, Rafael de -Lara ^ íúiiéneet Alcalde 
oornsiilucional de esta villar^

Hago saber: Que hallándose formado 
én borrador él repartimiento de la con- 

' tribuoión da inmuebles,'cultivo y ga 
nadería de este distmo municipal, 
correspondiente ai próiímó año econó
mico de 1890 ^91', qtiedá de manifieste 
al público desdé' el din de hoy en la Se 
erefáfín de esté Ayuntamiento, daran
ei plazo de ooba dias, en los cuales po
drá ser examinado y hacérseen su óseo 
Íás reclamaciones que se consideren 

.justas.'
Monturqna 21 de Junio de 1^90.— 

Rafael de Lera:

Granjuela.

Núm. 1547.
i^. Antonio fío Molina Halia, Alcalde 

Ctínatitueional de-eata vüla.
Hago saber: Que terminado en bo 

rradorjel.repartimiento-de la contribu
ción territorial pai-a ci próximo año 
económico de 1890 á 9L queda do. ma
nifiesto su es ta .Secretaria muoioipal,

recia ser su esposo, «1^, ewnes regu
lares, moreno, bien parecido, ojos ne-' 
groe rasgados, .completamente afeita-: 
do, pelo negro, vestido con temo no 
gro y sombrero de ala ancha, color ce
niza, con cinta de luto; y otro hombre 
que parecía ser criado de losanteripreh» 
más bajo que el referido, más bien dej 
gado que grueso, y vestido con traje 

. de verano, ciato y sucio, y cuyas de 
más circunstancias se ignoran, qUe en 
la tarde del 30 del actual penetraron 
en el establecimiento . de calzado de 
D. Rafael Paniagua, situado en la 
Cuesta de Luján^ de donde'sustrajeron 
dos pares de botas da señora, unos de 
caballero y otro de ■ agalón, y basta 
unos cincuenta duros próximamente 
en metálico; y caso de ser habidos los 

' pon gao í‘díspósieiÓn de este Juzgado 
en la cárcel de esta ciudad, cón Iss se
guridades convenientes.

DadobnCóidobaáíO de Juníode 
1890.— Manuel Serna Higuero. - El 
Secretario, Teodomiro Fernández.

Inspección general de Sanidad militar.

. Nùm. 1.524.

■ Cótivócaioria á ¿tp^stciones ^ra platas de 
■ O/iduleà Médir^ eegundoi del Cuerpo
[ de Sanidad tnililar.

' En cumplimiento dé lo mandado
; por S. M. e| Rey (q. D. g.), y en su 
‘ nombre por la Reina Régente dal Rei- 
i no, en Beal orden de o dal actual, se 
■ convoca á oposiciones públicas para 

proveer veinte plazas de Médicos se
gundos del Cnerpo dé Sanidad militar,

1 cubríéndose .cón ellas las vacantes que 
j existan en la plantilla del Cuérpo has- 

■ '‘tu la fecha de fármi nadas y quedando 
los demás aprobados hasta dichO nú- 

i*‘meto, én expectación de colocación sin 
’ sueldo ni antlgüeJ'ed hasta'q'tie 'seau 
1 colocados. ' '

En su eonsecuenoia, queda abierta 
la firma para las referidas oposiciouéa

per término de ocho dios, con el fin de en Ia Secretaría de esta Inspecoióh, sita 
que durants dichO: plato puedan exa-'J''en lá pifé 'dél BarqúllVoV número 10, 
miuarlo los coutoibuyeut^ en él com-. ; pisó bajo; cuya firma podrá hacerse en 
pren4^*7^ y hacqr, -fas reclamacipues ■ horas de oficina, desdo el 25 de JuniopreQ4^<^ y h^çr.Jas reckmaqippes
que crean procedentes. , 

Lo que as hace público para conooi- 
' nvento de^todos. .

Granjuala 2Ü de Junio de 1890.— 
Antonio Pío Molina.—El Secretario, 

. Francis.oo Barroso. ■

JUZGADOS

izquierda da^Cordoba.
•4 Núm. 1.556.

• ' KOTOTO

‘}l. ‘híldnud 'Serna Higuera^ Juez de ins- 
trucciiá derdistrito de lá lt^uierda de 
éslaéapitdl.

Por el presento, exhorto y requiero 
á todas las autçridades civiles, milita 
res, gubernativas y agentes de la poli
cía j^liciál, ptocedan á la captura de 
unj señora, como de cuarenta años, 
baja, gruesa, bien parecida, color cla
ro, pelo negro vestida deoentemeuto 
con traje negro, y mantón de Manila 
del ini.‘!mo color, adornada con un co- 
Jjar, al parecér de perlas coi rosetón de 
oro y ésmeraídas y unos zarcillos an
tiguos granees; de un hombre, que pá 1

I basta la una de la tard» del 27 de Sep- 
. tiembre próximo.

Loa Doctores ó Licenciados’ en Medi
cina y Cirugía por las Universidades, 
oficiales del Remo, que por si ó por 
medio de persona autorizada al efecto, 
quieran firmar estas op jsicíones, debe
rán de justificar Ugaimente, para ser 
admitidos á la firma, las circunstancias 
siguientes:

L* Que son españolee ó están natu
ralizados en España.

2.“ ' Qué no bah pasado- dé la- edad 
de treinta años el día en que soliciten 
la admisión en el concurso,

■ 3." Que ee hallan en el pleno goce 
de los derechos civiles y politicos, y 
son de buena vida y oostumbrea.

4.* Qué tienen la aptitud física que 
se requiere para el servicio militar; y 

' ñ.* Qu9' han obtenido el títuto de 
Dóctor ó «1 de Lioenciado en Medicina 
y Orrugía en algunas de las Universi
dades oficiales del Reino. Jastífioarán 
que son españole», y que no bao pasado 
dé la edad de treinta años, con Copia, 
en debida regla legalizada, de la par
tida de bautismo y su cédula personal.

Juatíficaráu haberse naturalizado en 
España,y no haber pasadode la edad 
de treinta años, con Iba éor'respoùdien- 
tes documentos debidamente legaliza* 
dos y su cédula personal. Tustífiearán 
hftllarse en oí pbnj goce de' loa dere
chos civiles y políticos, y ser de buena 
vida y eostumbres, con oértificaoíón da 
la autoridad municipal dél pueblo de su 
residencia, librada y iogalizada en fe* 
chas posteriores á la de esta edicto. 
Justificarán que tienen la aptitud física 
qae se requiere para el servicio mili
tar, mediante cerfifioado de ^aconóci- 
mlento hecho en virtud de orden de 
esta Inspección general, bajó la presi
dencia de* Director del Hospital, por 
dos Jefes ú Oficiales Módicos dastiná- 
doa en aquel éstableoimiento.' Justifi
carán haber obtenido el-grado de Duo* 
tor ó él de Licenciado en Medicina y 
Cirugía en algunas de las Univeraída ■ 

f des óficiales fiel Reinó, cón copia del 
j título legálméú te téstimoa iada

Lós Doctores ó Lioenoiadoa en Me
dicina y Cirugía, residentes fuera de 
Madrid, que por si ó por medio de per
sona autorizada al efecto, eutraguan 
colija oportuna anticipación á loe Di- 
rectorea-Subinspeotorea de Sanidad 
militar de las Capitanías Generales de 
la Península é Islas adyacentes in atan- 
oía suficiente me uto documentada, dirt- 
da á esta Inspección, sotioitando ser 
admitidos oí presente concurso de opo
siciones, serán coudioionalmeute Ín- 
olaidos en la lista de los opositores; 
pero necesaria y personalmente debe 
rán ratificar en esta Inspección so fir 
ma, antes del día señalado para el pri
mer ejercicio, sin cuyo requisite no s^* 
rá váliJa dicha inoiueión.

Se entenderá que la instancia se ha
lla sufioieutemedie documentada siem
pre que con ella se acompañen, en tO' 
da regís legalizados, los document''' 
neoesaribs para que los aspirantes pue
dan ser admitidos á la firma, exoepoión 
hecha del certificado de aptitud fíáicR-

Ko serán admitidos á las oposicio* 
nea los Doctores ó Lioenoiados rest 
dentes fuera de Madrid cuyas ínstan- 
cios ao Ueguen á esta inspección gedS' 
ral antes de que espire el plazo señala
do para la firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con arre
glo á lo dispuesto en el Programa apri’* 
hado por S. M. en 15 de Noviembre' d® 
1888. En au.coucecuenoia, y en «uui' 
plímieuto de lo que se previene en di' 
cho Programo, se advierte á todos k® 
Doctores ó Licenciados en Medicine 7 
Cirugía que se inscriban para tow®’’ 
parte an estas oposiciones, que el ri''' 
mér ejercicio, al cual ueeesariamedti^ 
deberán coudurír todos ellos, se e£oo 
tuaré en el Hospital militar de e**"^ 
plaza el día 1." de Octubre próximo,'“ 
las ocho en punto de la mañana.

Madrid 18 de Junio de 1890.-' 
Sanchíz.

CÓRDOBA ' '
jUrxasra paovuKi^t (can «cocaso aesn**^
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